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SALUDO A LA “PRIMERA ASAMBLEA NACIONAL DE CONPAZ”
(TRANSCRIPCIÓN)
VIDEO: HTTPS://WWW.YOUTUBE.COM/WATCH?V=KOKIZVR4_NK
FECHA: 26 febrero 2015, La Habana, Cuba
Pablo Atrato, integrante de la Delegación de Paz de las FARC-EP
Señoras  y  señores  de  Comunidades  Construyendo  Paz  en  los  Territorios  (CONPAZ).
Compañeras  y  compañeros,  ante  todo  reciban  nuestro  saludo  cordial  y  nuestro
agradecimiento por la invitación a participar en el panel “Posición frente al Proceso de
Paz”, que se desarrollará en el marco de su primera asamblea nacional.
Felicitamos  la  realización  de  ambos  eventos  y  recibimos  con  máxima  satisfacción  el
saludo que nos envían en nombre de los 117 procesos que hoy integran CONPAZ, al
mismo tiempo que junto a ustedes hacemos homenaje a la memoria de los asesinados,
desaparecidos, torturados, desarraigados, víctimas del conflicto en general, por quienes
levantamos las banderas de esclarecimiento de la verdad, preservación de la memoria,
establecimiento de la justicia y generación de condiciones que impidan la repetición de la
confrontación de más de medio siglo, que nos ha desangrado por cuenta de aquellos que
implantaron la miseria y la desigualdad y liquidaron la democracia.
Hacemos un reconocimiento por el trabajo que en todo el país han venido realizando
durante 15 años en los planos agroambiental, psicológico, político, cultural, económico,
educativo, espiritual y humanitario, buscando aportar a la conducción de la paz como
derecho-síntesis,  sin  el  cual  no  es  posible  la  realización  plena  de  nuestros  demás
derechos.
Al leer las diversas propuestas por ustedes elaboradas, incluyendo la de la Comisión de la
Verdad, hemos tratado de fusionarlas con el universo de las que las han sustentado otras
organizaciones sociales y políticas, para hacer un solo conjunto conceptual que es el que
se  traduce  en  nuestras  diez  propuestas  mínimas  sobre  derechos  integrales  de  las
víctimas para la paz y la reconciliación nacional,  ya puestas en el  conocimiento y al
debate público. Resaltamos tal circunstancia porque al reflexionar sobre la posición que
cada quien, que cada sector social o cada organización tiene sobre la paz, necesario es
decir que para el caso de las FARC, ha sido una constante nuestra, exigir al Gobierno que
se abran las  puertas de la Mesa de Conversaciones a la  participación ciudadana,  no
solamente mediante mecanismos virtuales y la realización de foros sino con la presencia
directa de sus voceros, lo cual es un propósito que no se ha hecho efectivo.
Aunque  cinco  delegaciones  de  víctimas  del  conflicto  tuvieron  la  posibilidad  de  ser
escuchadas en audiencias cerradas en La Habana, creemos que sigue siendo demasiado
estrecho el espacio de acción de la ciudadanía en la construcción de los compromisos y
acuerdos hacia la reconciliación.
Con el esfuerzo de todas y todos deberemos ampliarlo y quizás el mejor camino será el
de la convocatoria de la Asamblea Nacional Constituyente, la cual debería ser también
mecanismo de refrendación. Entretanto, nos hemos empeñado a fondo en poner sobre la
Mesa  la  síntesis  de  las  propuestas  e  iniciativas  del  movimiento  social,  tal  como  lo
evidencian los documentos expuestos ante los medios y publicados en nuestras páginas
virtuales.  Insistiríamos  entonces  en  manifestar  que  aspiramos  a  que  en  un  mismo
proceso se logre la convergencia de las FARC-EP y el ELN, a fin de sacar adelante juntos
las reivindicaciones más sentidas del movimiento popular, haciendo valer la idea de que
la paz es un asunto que incumbe a toda la sociedad.
A la fecha y en procura de desescalar con hechos prácticos la guerra, mantenemos un
cese  unilateral  e  indefinido  del  fuego,  colocamos  sobre  la  Mesa  varias  ideas  sobre
medidas de desescalamiento que esperan respuesta y hemos delineado alrededor de 50
iniciativas  referidas  a  los  derechos  integrales  de  las  víctimas  para  la  paz  y  la
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reconciliación nacional, las cuales dentro de la declaración de principios convenida con el
Gobierno  a  mediados  del  año  pasado,  se  agrupan en  las  siguientes  diez  propuestas
mínimas:

1. Establecimiento de la verdad histórica del conflicto y de sus impactos sobre la población.
2. Reconocimiento de las víctimas del conflicto.
3. Reconocimiento especial de las víctimas colectivas en cabeza de organizaciones políticas

y sociales y sindicales y de comunidades campesinas, indígenas y afrodescendientes.
4. Responsabilidad  sistémica,  responsabilidad  principal  del  Estado  y  responsabilidades

múltiples, incluidas responsabilidades guerrilleras frente a las víctimas de conflicto.
5. Reconocimiento pleno y materialización real y efectiva de los derechos de las víctimas del

conflicto, con especial atención a los derechos de las mujeres víctimas.
6. Reparación integral de las víctimas del conflicto y conformación del Fondo Especial para

la Reparación Integral (FERI).
7. Participación directa de las víctimas de conflicto y sus organizaciones en la definición de

las políticas para la garantía efectiva de sus derechos.
8. Definición  concertada  de  mecanismos  e  instrumentos  de  justicia  para  garantizar  los

derechos de las víctimas del conflicto.
9. Provisión de garantías reales y materiales de no repetición.
10.Perdón político y social para construir las bases de un proceso de reconciliación nacional.

Como es de público conocimiento, las FARC-EP insistieron en la Mesa de Conversaciones
en la necesidad de conformar la Comisión Histórica del Conflicto y sus Víctimas, la cual
finalmente entregó sus informes el día 10 de febrero. Creemos que estas conclusiones
referidas  a  la  caracterización  de  la  larga confrontación  política,  social  y  armada que
padece Colombia de hace más de medio siglo, son un verdadero avance en el camino de
reivindicar el derecho de los colombianos a conocer los orígenes y los responsables de la
violencia estructural que hemos sufrido los colombianos y de la cual, sin duda, el máximo
escalón de imputación está en el Estado y en el bloque del poder oligárquico, generador y
artífice de la permanencia del conflicto político, social y armado que estamos empeñados
en culminar a partir de la superación de sus causas.
Hemos dicho y ahora lo reafirmamos, que sin lugar a dudas, el trabajo Comisión Histórica
es un hito en el desenvolvimiento de la vida nacional en la medida en que por primera
vez, sin el  acorcentamiento de las sesgadas verdades oficiales,  que por décadas han
servido de mampara a la distorsión de la realidad y justificación de los abusos de poder y
sin  el  alinderamiento  monolítico  que  implica  el  encargo  institucional,  un   grupo  de
expertos presenta una visión global sobre conflicto político, social y armado en lo que
respecta a sus orígenes, causas, consecuencias y responsabilidades.
Las FARC-EP han iniciado un estudio minucioso, reposado de los materiales, buscando
tener en breve una apreciación razonada de los mismos, a fin de presentar al país su
punto  de  vista  y  las  iniciativas  que  creamos  pertinentes  para  abrir  paso,  desde  la
necesaria  base de conocimiento de la historia,  al  establecimiento de la Comisión del
Esclarecimiento,  Memoria y No Repetición, que entre a complementar el  esfuerzo por
alcanzar el propósito de la construcción de la verdad histórica, como parte de nuestro
compromiso con las víctimas y en general, con nuestra patria.
Nos estamos refiriendo con esta última denominación a la creación de la Comisión que
esclarezca la verdad, la cual deba contar con máxima participación del movimiento social
y popular dentro de marcos en los que el Estado no pueda ser el que funja como garante
ni juez por la obvia razón de su falta moral y política; de ahí nuestra negativa concluyente
a admitir la imposición del llamado Marco Jurídico para la Paz. 
Hablamos  como  insurgentes  no  como  disidentes,  hablamos  como  rebeldes  no  como
criminales o delincuentes. Nos hemos levantado en armas para enfrentar las injusticias
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del poder burgués y nuestra meta es establecer una nueva alternativa de poder que
funde  la  justicia  social  y  la  convivencia  en  democracia,  con  la  esperanza  de  que  el
proceso de paz salga avante. 
Nos despedimos con nuestros mejores deseos de éxito. Muchas gracias.
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